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Caucasia Ant, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso  : Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 0515431120012021-0012400 

Decisión : Ordena expedir oficios cancelación medidas  

 

Habiéndose aportado por la parte demandada La Equidad Seguros Generales, 

constancia de haber cumplido el acuerdo conciliatorio celebrado en mayo 5 de 

2022, en el sentido de haber pagado al demandante señor Ricardo Alfonso Peña 

Bejarano la suma de $40.000.000, tal como fuera acordado en dicha oportunidad, 

es por lo que en cumplimiento del ordinal séptimo del acta contentiva de la 

mencionada conciliación, se ordena expedir los oficios correspondientes al 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este trámite. Por secretaria 

emítanse los oficios aquí ordenados.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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